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Universidad de El Salvador 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

Administración Académica 

Traslado de Sede 
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El traslado de estudiantes entre Facultades, es la acción voluntaria o forzada, que realiza el 

estudiante para continuar el estudio de la misma carrera en diferente Facultad
1

. 

 

Se considera razones de traslado forzado, cuando el estudiante cambia de domicilio familiar o 

laboral y enfermedad. 

 

Traslado Automático. 

Los traslados provenientes de carreras que se sirven en forma incompleta en las Facultades serán 

automáticos. 

 

Requisitos del Traslado. 

Haber inscrito y cursado Unidades de Aprendizaje durante un ciclo académico como mínimo. 

 

Solicitud de Traslado. 

El estudiante podrá realizar traslado de una Facultad a otra, en los períodos señalados en el 

respectivo calendario académico aprobado por el Consejo Superior Universitario. 

 

Pasos a seguir: 

 

 Ingresar al expediente en línea: https://eel.ues.edu.sv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, artículo 

163 al 167. 
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 Desde el Expediente en Línea acceder a la opción Procesos/Cambio de Carrera y 

Traslados/Traslado de Sede.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 Selecciona la carrera a la que perteneces, lee las indicaciones de la Solicitud para Traslado 

de Sede y dar clic en He leído detenidamente quiero proseguir 
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 Si desea contactarse con el encargado de su carrera, puede hacerlo a los siguientes 
contactos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


